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Vistos la L~y de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de' la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de ,mil novecientos treinta y ocho;

Oido el Ministerio Fiscal,y de acuerdo, con el parecer de la
Sala sentenciadora" a proP!lesta del Ministro d~ Justicia y pre
vía deliberación del Consojo de Ministros en su reunión del
día veinticinco de octubre de mil novecientos setenta' y cuatro,

Vengo en indultar a José Acosta Barba. conmutando la ex~

presada pena privativa ode libertad por la de ocho -"'años de
presidio mayor. " .

As! lo dispongo por el presepte Docreto. dado en Madrid
a siete de noviembre de mil novecient ')5 5f'tenta y cuatl·o,

FRANCISCO FRANCO

El \1inistro de Justicia,
FRAtif!SCO RUIZ·JARABO BAQUERO

DECRETO 318811974, de 7 de noviembre. por el
que Sir indulta parc.ialmente a José Antonio Rebo
llo Burgueño,

Visto el expediente de· indult-o de José Antonio Rebollo Bur
gueño, tondenado por la Audiencia Provincial de Sevilla en
sentenCia de diez de marzo de mil noveCientos setenta y dos
como a'9-tor de un delito de apropiación indebida a la pena
de seis aftos y' un día de presidio mayor, y teniendo en
cuenta las circunstancias que ,concurren en los hechos;

Vistos la Ley de-.dieciocho de junio de mí! ochocientos te
tenta, .reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de VE'in~

tidós de, abril de mn 'novecientos treinta, Y* ocho;
De ae:uerdo con el parecer_ del" Ministerio Fiscal-y de la Sala

sentenCiadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deUberacion' del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo, en indultar a Jose Antonio Rébollo Burgueño, con·
mutando la expresada pena privativa, de libertad - por la de
dos afias de presidía menor, jo.

Así lo dispongo por el' presente' Decreto, dado en Madrid
a siete de novi.embre de mil novecientos setenta y _cuatro.

FRANCISCO FHANCO

,. El Ministro_de Justicia,
FRANCISCO RUlZ-JARABO BAQVERO

23484 DECRETO 3189/1974, de 7' de noviembre, por el
• _que se indulta parcialmente a José /1ay ·Antona.

V~sto e¡" exp~diente de induÚo de ,José Éay Antona, con
.de-nado por la Audiencia Provincial de Madrid en sentencia de
trece de ~ctubre de mil novecientos' cincuenta y cuatro como
autor de una delito de robo a 'la pena de cuatro años, dos me
ses y un día de presidio menor, y teniendo en cuenta las cir-
cunstancias que concurren en los hechos; ,

Vistos la Ley de dieciocho' de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Deocetn de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

.ne acuerdo con el parecer. del Ministerio Fiscal y de la
9ala sentenciaclora, 'a pr-opuesta del Ministro de Justicia y pre_ c

via delioeración del Consejo da Ministros en su retinión .del
díaveintic1nco de octubre de mil novecientos· setenta y cuatro

Vengo en indultar El. José Ray Antona de la mitad de la
pella p~ivativa de libertad que le fué impuesta en la expresada
semenc18. ' ,

así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de noviembre de mil novecient?s setenta y' cuatrO,

FRANCISCO FRANCO

El Minístro de Justicia
FRANCISCO RUIZ·JARABD BAQUERO

DECRETO 319011974, .de ~7 de noviembre, por el
qU? se indulta. a Raine,. l1offmann,

Visto el t'::Ixpediente de indulto de Rain€r Ijofhnann1 conde
na?o. por. la Aud~encia Provincial de Cádiz en senti:ncia ~
vemtIséis d~ novlemb~e de mil novecientos setenta y tres,
como. autor de un de1Jto contra la salud pública ala pena
de' cmco aftos :'de prisión menor y m-yJta de veinticinco mil
pesetas. - y "temando en cuenta las ~circunstancias que concu-
rren en los hechos; <

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocíentos se
teI?ta: reguJador~ de lf!- gracia. de indulto, y el Decreto de.
vembdós de abnl de mIl. noveCIentos treinta y ocho;

De acuerdo con el ,parecer del Ministerio Fiscal y oída la
Sala sente?-cfad~a, a propaesta del Ministro de Justicia y
previa delIberaCIón del Consejo de Ministros en su reunión

•

del üía- veinticinco de octubre de mil novecientos seten,ta y
cuatro,

Vengo en indultar a Rainer Hofimann del resto de la pena
privativa de. libertad que le queda por cumplir, con 'su ex
pulsión del territorio nacional

Así lo dispongo por el 'Presente Decreto, dado en Madrid
a siete de noviembre de mil novecien,tos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El \.lli1lsll·O de Justicia'
FRAl'CISCO HUlZ-JARi\'BO f:L\QUE-HO

DECRETO 3WI/1914, de 7 de noviembre. por el
que Be indu/l.a parcialmente q Fernando Uria Sún
Emeterio,

Visto el expediente de ind}.llto de Fernando Dría San Eme
terig, condenado por la Audiencia Provincial d~ Santander, en
sentencia de seis de 'abril de mil novecientos setenta y cuatro,
como autor de un delito de apropiación indebida, tl la pena
de un año y seis. lUeses 96 presidio· menor, y teniendo en cuen
ta las circunstancias. que concurren en los heehos;_

Vistos la Ley de-· dieciocho de' junio de mil ochocientos se
tenta,. reguladora· de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de m'ilnoVecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y' .deacuerdo con el parecer 1e
la Sala sentenciadom, a 'propuesta del Ministro de Justica
1. ,pr~vül deliberaci6ü del Consejode.Ministro~en su reunión
del día veinticinco de octubre de md novementos setenta y
cuatro, -.

Vengo en indultar a. Fernando Uría ::,an Erneteno, conmu·
'tanda la expresada pena p.dvativa de lIbertad por la de se-i:=;

mAsas de arrostomayor.· .
Asi lo dispongn por pi presente D~creto, dado en Madl'¡d~

a sÍt~te de noviembre de mil novecientos -~nta y cuatro.

FRaNCISCO FRANCO

El Ministro de JL\sLítUt,
FRANClSCO RUIZ JARABO RAQUFRO

23487 DECHbTO 3192/1974. de 7' de noviem,bre, pUl' el
. qÚ? se indulta,.a ,Guillenno Fuentes S:¡.lva,

Visto el e,xpedjente. de indulto de ,Guillerm? ;Fuentes Silv~,
condenadCi por lf.' Audiencia Provinclal de BadaJoz, er- sentenCIa
de veintitrés de marzo de mil novecientol? setenta. y tres, como
autor de dos o~litos de hurto de uso y de dos delItos c~)l~tra la
seguridad 'del tráfieo,a las pena'? de dos a;ños. de presl~lO.rr.te~
n-or por cada uno de IQs dos pnmeros delItos, y de vemtIcm~
ca mil pesetas de multa por cadd. uno de los dos segundos, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;. ' . "

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil QCh{¡C18ntos ~
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el DE>creto de vem·
tidós de abril de mil novecientos treinta y. ocho;

De acuerdo con 01 parecer del Ministerio Fiscal ~y de la
Saln4ientenciadora. a propuesta del Ministro de JustiCIa, y pre
via óeliberación del Conicjo de Ministros En su reUnIón del
día .veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indulta:r a Guillermo F~entes" Silva del, r~sto de
las penas privativas'de libertad pendIentes ,de cumphmlento y
que le fueron impuestas en la' expresada. sentencia. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ~adnd a
sie-te de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El MinlstrQ de Justici(\-.
FRANCISCO RUlZcJARABO BAQUI:;RO.

DECRETO ,1193/ /,97·'l, de 7 de Hoviem.bre, por el
que se indulta parcialmente: a Manuel Rqdriguez
Alonso,

Visto 01 expediente de indulto de Manuel Rodrigucz Alonso,
copdenado por la Audiencia Provincial de Madrid,. en sentencia
de tres de junio de mil novecientos setenta y~dos, como autor

.de un delito tie hurto, a la p~a de. cuatro años, do? meses y
,un día. de presidio menor, y teniendo en clJ,enta la.s CIrcunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de. dieciocho de junio de mil ochocientos se.te~
la, reguladora de la gracia de- indultq-, y el Decreto de vemtI
dós de atril de mi) novecientos treinta y ocho;

", Oido el Ministerto Fiscal y de ,acuerdo con el parecer .de la
Sala sentencindora, a propuesta· del Ministro de Justicia y pre
via 'deliberación de-l Consejo de Ministros en su reunión del
día veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y cuatro,
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Vengo en indultar a Manuel Rodtígu~z Alonso, conmutando
la expresada pe~ p:t;'ivativa de lioertad por la de dos afios.

Así lo <iispongo por"tH -presente Decreto, dado en MalÍrid, a
siete de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de' ¿usti<:ia.
FRANCISCO RVlZ-JAR:ABO BAQUERO

23489 DECRETO 3194/1974,. de 7 de noviembre,' por el
que se indulta a Jose Manuel Malina. Dava.

Vi"sto el expedienté' de indulto de José Manuel Molina Davo,
condenado por la Audiencia Provinciald~ Barcelona. 6h sen
tencia de dieciséis de marzo de mil novementos setenta.y t~es,
como autqt de tras 'deUtos.' da hurto, a do&, P~n.as de. sela anc;s
y lin día de plIlesidio mayor y una pena de sel~ meses yyn_dl&
de presidio menor, y teÍlien~o liU cuent4 l~s CIrcUnstancIas que
concurren' en los hechos; . " _

Vistos la Ley'de dieciocho de junio de mil ochOCIentos s~.te~~
ta reg\lladora da la, gracia de -indulto, y el Decreto de velntl
dó's de abril "CIamil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Mí,:l1isterio Fiscal y de la
Sala sente'hciaPora. 'a ,propuesta del Ministro de Just~cia: y pre
via deliberación del Consejo de ,Ministros - en su reuIl)6n del
día veinticinco. de Octubre de ¡m.lnovecientOs setenta y cuatro,

Vengo en indultar a JDséManuel Molina Dav,? del re.sto
de la pena privativa de liliértad pendiente de cumpllmiento 1m
puesta en la expresada sentenciá. "

Así lo dispongo pOr el presentQ Decreto, dado ~en, Madrid a
siete de noviémbre de mil novefiento-s setenta y .cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RU¡Z~JARABO BAQUERO

debida~a la pena de diez añQs y un -día; de presidio mayor, y
teniendo en cuenta las circunstancias qq.e concurren· en los
hecho.t.;'

Vistds la Ley de dieciocho de' junio de mil ochocientós seten.
ta, reguladora-de la gracia de ináulto, .y el Decreto de veinti
dOs dé abril de mil novecientos treinta y ocho-

De ,acuerdo' con el parecer del Ministerio, Fiscal y d8'1a.
Sala sentenciadora, a propuesta,del Ministro de ,Justicia y pre-·
via deliberacIón' del Conseiode Ministros en su reunión del
día veinticinco decctubre de mil novecientos setenta y cuatro,
" Yengoen indultar a?ascual Cres}:l) de M,arco. conmutando ..
la. expcesada pena privativa de libertad por la. de seis afios y
un· día .de presidio mayor.
A~ lo dispongo por el presente Decretd, dado en Madrid a

_..siete de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro~

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justíéia,
FRANC!SCO RUIZ-JARABO BAQUERO

DECR-ETO 3197/1974, de 7 de noviembre. por el
'que se dispensa, de la vuelta al territorio espalloL

para recobrar la nacionattdacl española a dol'la Jo•
sera Ferl'eiro Gato.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Josefa Fe
r;reiro Gato, en' solicitud de que se le dIspense- de lá malta
a territorio español 'para recobrar la nacionaUdadespaAola;
lo dIspuesto, en los. articulos dicinueve y veinticuatro del ~
digo Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamen.
to del Registro Civi1. ,ti propuesta del MJn!stro de Justicia
y pre~a deliberación' del Consejo de Ministros en su reunión
del .pía veintiCinco de 'octubre de mil novecientos setenta 1
cuatro,

DISPONGO,

i
i

·1
I
1
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El Ministro de Justicia,
FRAJ\iCISCO RUlZ-JAHAB<) BAQUERO

,

DECRETO 3198/1974, de i, de 'noviembre, por el
que se cóncede la -Medalla de Oro al M4Jito Pe
nitenciarw,al lnspectorde 1o-s Servicios de· Sanidad
Penitenciarm don José Velasto Esca8sl.

¡;)e col1formidad con· lo dispuesto en, el artículo trescientos
noventa y cuatro del Reglamento Penitenciario, y en. (l.tención
a los méritos contraídos en el desempeño. de SU comet,tdo por
don José Velasco Esc3'Ssi, acreditados en el oportuno expe
diente seguido al efecto, 'a p11Jpuest" del ~inistro,de Jusücla.,
previadeliberaéión d.el Con-sejo de Mini~ttos en su reunió.D
delWa once de octubre de mil novecien~s setenta y cuatro.

. Vengo en concederle la Medalla de Or9al Mérito. Peniten·
ciario. , , .

Así lo dispongo tl0r el presente :Decreto", dadb en Madrid
a siete de noviembre de mil novecientos setenta y OÚatro.

FRANCISCO FRANc'b

El Ministl'O de Justicia.
FRA~CfSCO RUlZ·JARABOBAQUERO..
23493

Artículo prlmero.-Seautoriza a doña .os~a Ferrei¡o Gato,
hija de Jesl1s y María, 'nacida en Cabadas-Germade (LugoJ, el
día once de marzo de, mil nov~ientos oinco, domicillada, en
La Habana, para que. sin necesidad de volver a territorio es
pañol, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren' loa requi
sitos exigidos·, por la' Ley espafiola. Las declaraciones exigidas
p,or el articulo veinticuatrtt del, Código Civil y el jW'8iÓlento
tie fidelidad al Jefe -del Estado y de obediencia. a las LeyEts~
se efeeiuaran ante el Agente consúlar o dip)omáUco del 00..
bi"rno español .enellugar de Su donúcllio.

Artfcuh segundo.-Laexpresada autorizac;ión caducarAsl
se detan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación
sin 'recuperar· la nacionalidad española.

Así 10" dispongo por' el presente Décreto, dado en Madrid
8. sitte de noviembre de mil novecientos setenta y ~uatro.

, FRANCISCO FllANCO

El Mini'strb de Justicia,
FRANCISCO RUlZ-JARAlJO BAQUERO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3195/1974, de 7 de noviembre, por el
que se indulta pa·rcialmente (J Juan Juhe Planas,

Visto el' expediente de, indulto de Juan .Jube PI,nas, incoa~
do en virtud de exposición elevada al Goblerno, al arpparo de

'lo dispuesto en el párráfO'segundo del articulQ segundo del Có
digo Penal, por la Aultiencia Provincial de Gerona, qua, en s&n~

tencia de' veintiuno de 'junio de mil novecientos setenta y .d~,
.le condenó como autor de un delito de malversación, en' cuantúl
superior a dos mil qU~~1Íentas pesetas"sin ex~er'de veinticinco·
mil;., otro defalsific;aclón en etocumento;...púbbco,. ~tro de estafa,
en' cuantía Sup&rior.a~,veinticinQf-mil pe~tas, Sin, exceder de
cien mil y, finalmente otro deli'f() de apropiación indebida, eh
cuantia 'suPerior a dos' mil quinientas pesetas. sin exceder de
veintfchi.co mil, a las siguiente3- penaS: Una pena; ~ s~is meses
y un día de presidio menor" por, el primero dé lús dellto.s; ?tra
de seis años y un..día de presidio mayor, por el de falsifIcaCIón,
otra de seis meses Y. un día de presidio menor, por el de Bstata,
Y,;Jinalm~nte, otra pena de dos meses Y u~ -'día de aIT&sto ma
yor, pOI:' la, de apropiación indebida, y temendo en cuenta las...,.
circunstancias, que r!oncurren ert los hechos; _

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, .reguladora de ,la gracia" de indulto" y' el D~creto de veintidós
de·abríl de"" mil' novecient.os treinta y ocho;

Oídó el Minister.io ·,Fiscal y de acuerdo con el parecer' de la
Sala sentenciadóra, a;' propuesta del'Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de MiJJ-i~ros.en su reunión del
día veinticinco de 6cWbre ..de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a' JtianJuhe Planas, conmutando la pena
de seis años y wí- dia de presidi.o mayor que le "fué impuesta
por el delito de falsedl\d' por la de tres años de presidio menor,
dejando subsistentes los restantes pronunciamientos contenidos
en aquella sentencia~'., . '-

Así" lo dispongo por el, presentr Decreto, dado en Madrid a
siete de" noviembre de mil novecientos setenta y ·cuatro,
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nmo, ~Sr.: En el Fecúrso contenciose~administrati.v'? nú~e
ro 835ae i973, i:p.terpuestb por la Auxiliar de la AdmlUHltraclón

DECRETO 3196/J974, de 7 de noviembre, por -el
qL«!l se índulta parcialmente a Pascual Crespo de
Marco.

Visto .el expediente de indUlto dEi Pascual Crespo de Marce, .
ín,c:oado en wrtud de exposición elevada' al Gobierno, a1. amparo
de lo dispu6-3to en el·párrafo segundo del artículo segundo del
Código Pena.l, por la Audiencia. ProvinCial, de Cuen.ta, que,' en
sentencia de quínoe' de febrero de mil novecientos s~tenta 'y
cuatro, le 90ndenó, como aut<?r .de un delito .de- apropiación in-

23494

•

ORDEN' de 6 de noviembre de 1974 por la 'que
se acuerda dar cumplimiento ,en sus propios Ur
mino~ a lll- sentShciit dic"tcuJa ppr la Sala Segunda
de lo Conténciosó-Admintstrativo de la Audiencia
Terrítortalde Madrid~~n el recurso. número 835
de 1973,


